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PERIÓDICO POLÍTICO Y MERCANTIL.
SALE LOS LINES Y VEEKNES DE CADA SEMANA. ----------

Reciben suscriciones «í csic periódico ; en Barcelona Berí>72es ; en Bayona Mr Bernnin • en PaJ;, ir 
r^cenfe Bener¿¿eto-, en la Cortina D. fosé Mirria Pere¿ ; en Gerona D. Manuel Perez ; en GranadaCompañ^^ ; e~n Cartagena D. 
Buiz ; en Madrid , en la redacción del Eco i/cl Co/uercio-, en Pamplona P. Paulino Lonfrav ■ n Logroño D. 2)on)ingo
D. Pedro Marco ele Lei/esma ; en Valencia P. Mamniam! HonriMa ; en Tolosa D. Pedro Cankñal ¥ en'^hs ^“na Riesgo ; en Soria
preco < ao reales por trimestre en San Sebas.ian ,y á reales Ic.^a de ella fran.:o'ir;^:s

NOTICIAS ESTIIANGEHAS.
ORIE.NTE

Un corresponsal de Alejandría hace al Semaphore , acerca del plan 
trazado por Meheniet-Ali con relación á la misión de Saini-Bey , las 
reflexiones siguientes.

« Mehemet-Ali esta persuadido de que sus proposiciones encontra
ran en Constantinopla una simpatía universal , pero se recela siem
pre de la influencia de do.s embajadores , cuya política se reduce a' 
mantener el stafu quo. Meliemet Ali lia ocurrido en cuanto está de su 
parte á las diíicultades que pudieran oponer estos dos agentes.

Poi si la Rusia hiciese a Constantinopla algunas amenazas para 
embarazar el arreglo , el Virrey ha ordenado á su hijo Ibrahim que 
se situe en el ultimo limite , dispuesto a' marchar á Constantinopla 
con un ejército de ioo,ooo hombres, si el Sultán lo juzgase necesa
rio , para precaver al imperio de una invasion rusa , ó por cualquier 
otro motivo. Ibrahim-Pacha le ha contestatio , tpie va a' conformarse

4 tjiiiA!? instrucciones y que , Regado el caso , no le falta
ra' celo y celeridad. Por este medio se anonadarla la mala voluntad 
de los rusos. Por lo que toca a la oposición de lord Ponsombv , pa
rece que no da cuidado , desde que la política firme de M. Thiers 
ha causado un cambio en los proyectos del gabinete británico.

I.NGLATERRA.
El ministerio ha comunicado á las cámaras un mensage de la reina 

concebido en los términos siguientes.
«La incertidumbre de la vithi humana ,y el sentimiento profundo 

de mis, deberes para con mi pueblo, me impone la obligación de 
recomendaros , que toméis en consideración los acontecimientos que 
pudieran suceder y que adoptéis las medidas que las circunstancias 
podían reclamar para el egercicio de la autoridad real. Yo estaré dis
puesta á asociarme á las medidas que os parecieren mas capaces para 
mantener intacto el poder y la dignidad tlé la corona , y corroborar 
as garantías que protegen lo.s derechos y las libertades del pueblo.» 

Esta cuestión de regencia va ;í promover lo.s mas vivos debates. 
]\o se conocen todavía las disposiciones del bill que se debe pre
sentar , aunque se habla de que serán llamados á la regencia , ya el 
piíncipe Alberto, ya la duquesa de Kent madre de la reina , ó ya el 
duque de Sussex su lio.

Los periódieo.s I’orys critican toda.s estas designaciones, pero no 
Se alreven a indicar su propio candidato, porque el nombre del du
que de f.umberhind es sumamente impopular en los tres reinos.

El Debate que se va à abrir con este motivo es cuestión de exis
tencia p.iia el g.diinete Melbourne, pero la antipatía contra el du
que de Cumberland debe proporcionarle el triunfo.

El Gloire cree que, á consecuencia de la discusión que ha habido 
en la camara de los comunes, las tres potencias del norte ÿe apre
surarán á evacuar á Cracovia.
-—El Sun es de la misma opinion, pero cree que Cracovia no será 
libre mientras no lo sea la Polonia. ¿Por qué , dice, la Francia y la In
glaterra no promoverán una insurrección? Esto seria suficiente para 
librara la Polonia. *
—En la Cámara de los lore.s se hizo la primera lectura del mensa
ge en la sesión del iC señalándose la segunda lectura para el 20. De 
Ja esposicion que ha hecho el ministro de las causas que hacen ne
cesaria la medida se deduce que será propuesto para regente el 
principe Alberto. ®

ITALIA.
Una carta de Roma anuncia que el estado de la salud ► Padre causa vivas inquie.udesNobre todo e„

— Según el Courrier de Lyon reina en Sicilia una grande ferment-, 
ion. El rey de Ñapóles ha enviado allí considerable número de tropas 

L j t>"q»es de guerra para cruzar sobre 11 cf^ 
tas de esta isla y llevar mas tropas. Se han fijado escritos sedir-ir. 
en los parages públicos de las principales ciudades.

FRANCIA
El díai5 se cerró en las cámaras de Francia la sesión de 1840
Cabrera va a sy dirigido á la fortaleza de Ham, para ser detenido 

p?;" estado hasta la pacificación completa de España 
Parece que el mismo Cabrera ha pedido que no se le embie á Lila 
nuyordeX?'''”'^ P"* «' ««"¡lie». 4

?;s''dd

U VNavanZ’’ V el segundo de

— Según el Messager áe] 19 el número de carlistas españoles existen- 
’’'5 ® corriente es de 27,700 hombres con 

piobabihdad de que se aumente todavía: heaqni como los enumera 
«i. ' “<««¡««•»1. del convt.:

Con Balmaseda ó por consecuencia de su jornada por los bajos Pi 
micos entraron por el valle de Aran y el alto Carona 1,200/por ef 
valle de Andorra y el Ariege 3,000 ’°*'

Tor ios Pirineos orienlales con Cabrera 8,000 ; roas pertcneciénles 
a su ejercito 6,5oo. ’ ’ i ••mcLitiiies

Por Oseja procedentes del campo de Tarragona 2,5oo.
E go nerno les ha propuesto alistamiento para servir en Africa 

bajo las condiciones siguientes : Atrica
Enganche para tres años en Africa. Todo oficial que tenga el grado 

de capí an y se presente con 13o hombres podrá sei reconocido pro- 
visionalmente en su grado y tomarán el mando de los destacamentos 
que hayan formado para marchar al punto de embarque bajola di- 
eccion de oficiales franceses. Un oficial del estado mayor dtd minis- 

Si‘?„« SZ1«. ’■
Los que entraron por el departamento de los bajos Pirineos to

dos han sido internados asi como 25oo oficiales de los que entra
ron por los Pirineos Orientales. i5ooo soldados que quedaban en 
Perpinan debían marchar en columnas de á 5oo hombres á diferen
tes departamentos. ««wen

ESPANA.
San Sebastian 24 de Julio.

La confederación comercial germánica merece por mus de un ti
tulo ocupar nuestra atención , pues ella ha causado en nueve años 
una revolución completa en el comercio e industria. La decadencia 
era general y completa : victima de las circunstancias , la Alemania 
veia sus mercados llenos de productos estrangeros, sus fábricas y sus
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manufacturas reducidas à la inacción , y sus primeras materias es- 
raidas para Inglaterra en donde , á favor de la maquinaria , se ha- 
tcian á poco coste las metamorfosis que , con el aumento de valor de 
veinte por uno, salían á recoger el sobre precio en todo el mundo.

La Prusia dió en 1822 la señal de la emancipación , estableciendo 
nn solo arancel para todo el reino , arancel que aseguraba en todo 
su territorio la libertad del comercio y de los transportes , destruyen
do el sistema oneroso , y vejatorio de una aduana particular para 
cada provincia. Este fue el preludio de la obra inmensa que babia 
concebido. En pocos años ha llevado à efecto el designio de estender 
succesivamente su arancel de uno á otro estado , formando la formi
dable línea de aduanas que encierra mas de las tres cuartas partes del 
antiguo imperio germánico , y reune , como en un solo manojo , los 
intereses materiales de 28 estados alemanes.

En este cambio ha ganado la agricultura , produciendo y ven
diendo doble , triple ó cuádruple cantidad de vino , azúcar de remo
lacha , y principalmente de lino. Las fábricas de azúcar se han mul
tiplicado , y los telares de lienzos , abatidos y aun aniquilados por la 
concurrencia inglesa , se han levantado á beneficio de las máquinas 
de hilado , que se han introducido, y sostenidose por la protección 
de las aduanas. El comercio reanimado con la ventaja de la libre 
circulación en un inmenso territorio , se ha estendido y generalizado 
prodigiosamente. En ñu los intereses materiales han ganado mucho 
con esta sola medida de confederación mercantil.

¿ Hay quien dude que entre nosotros se operaria la propia meta
morfosis si, trasladándose las aduanas á la frontera , se introdugese 
Ja libre circulación de los transportes en el interior, donde mas con • 
viene hallar salida á los géneros coloniales , y á las primeras materias 
que abundantemente produce nuestra fértil España? Nuestras fábri
cas de hierro empezarían también á dar señales de nueva vida, por
que la libertad , y la confianza en la protección del gobierno hacen 
mas prodigios que ninguna otra clase de estímulos.

Napoleon, siempre ocupado de la rivalidad con los ingleses, 
ofreció el premio de un millón de francos al qne inventase urna má
quina para hilar el lino. La esperanza de semejante premio debia pro
ducir grandes esfuerzos, y sin embargo la Francia se ha quedado 
muy atras en este ramo de industria respecto á la Alemania , donde 
la protección del gobierno , y el interes individual han operado gran
des progresos. Si nosotros tratásemos de estender nuestros aranceles 
à algún otro estado pondriamos seguramente las miras en la nación 
portuguesa. Semejante á la nuestra en sus usos , en la lengua , en las 
costumbres , en el atraso de la industria fabril, podrían quizas for
mularse los aranceles en términos que se adaptasen a las necesidades 
de ambos estados. Evitarianse la dificultad y el coste de resguardos 
que vigilasen la frontera de Portugal, la mas dilatada en estension , y 
aun en importancia. Pondriase coto á ese inmenso contrabando que 
se hace por ella, si,en el ajuste de un tratado nuevo con la Inglaterra 
se atendiese mas á la dignidad portuguesa. Y , á medida que avanzá
semos en la fabricación , podrían rebajarse los aranceles en términos 
que , la baratura de nuestros artefactos y la libertad de introducir las 
elaboraciones desconocidas en España , quitasen la importancia del 
comercio fraudulento á ese peñón de Gibraltar , y á los límites de 
Portugal, por donde se introducen las mercancías inglesas en la An
dalucia , Mancha y las dos Castillas.

Ultimamente esta cuestión respecto á nosotros se va reduciendo a' 
los términos siguientes : cerrándose la frontera de Navarra , que abra
za la casi totalidad de los confines ó límites divisorios de esta parte 
de España y Francia ¿ quedará abierto el portillo de Irun para que, 
trabajando como las hijas de Danao, se inutilice por este rincon el 
resultado de las medidas de protección que se -adapten por otros 
puntos? ¿ Permitirá el gobierno que la pequeña provincia , que no 
tiene mas de un punto de comunicación con el vecino reino , impon
ga la ley á la Navarra y á la nación entera? ¿Seguirá observándose 
entre nosotros el fenómeno singular deque una pequeña fracción, 
faltando á las leyes del mundo físico y moral, pueda mas que aquellas 
que están en proporción de ciento á uno? Ya es tiempo-de salir del 
letargo en que hemos estado adormecidos. En Inglaterra la política 
se examina por sus relaciones con la administración : en Francia ha 
habido hasta ahora discusiones y agitación de vida política, mas que

trabajos materiales de fomento : este ilustro al imperio. En Alemania 
se adoptan por sigilosos gabinetes las medidas de protección, se de
ciden sin ruido, y se egecutau con ardor. En España es donde mas 
fidla hace procurar ocupación á brazos ociosos , a gentes laboriosas 
que no encuentran trabajo, al comercio é industria en fin , que son 
la fuente perene de faenas útiles y productoras.

Gobernantes, sabed que de esto depende la tranquilidad ó el de 
sasosiego , la quietud ó inquietud , la permanencia ó la instabilidad 
de las fases políticas.

Bscisíon entre S. Sebastian y la diputación /oral de Guipúzcoa.
En la real órden de 2.4 de mayo, de que hicimos mención en 

nuestro último número, manda S, M, recordar^ al corregidor político 
de Guipúzcoa, el cuinpliiniento de la de 1.°' de febrero y al mismo tiem
po dice , ¿'.y la voluntad de S. Jh. que baga entender al àjuniatntëfltv- 
de San Sebastian que hasta ahora en nada se ha alterado su union jr 
hermandad con la proinncia de Guipúzcoa, a la que debe reconocer 
en todos los asuntos en que antes depend¿a de ella. Bien se ve que 
aquí no hay , respecto de .San. Sebastian , clausula alguna imperativa, 
ni encargo alguno al corregidor para apremiar al ayuntamiento de 
San Sebastian, à entrar en el círculo à que le quiere arrastrar la di
putación forai de consuno con el corregidor.

El ayuntamiento de San Sebastian, en su esposicion à S. M. de i3 
de junio, inserto también en el mismo número de nuestro periódico ,. 
manifestó la grande alteración qne hablan sufrido sus relacio
nes con la hermandad gui|Xizcoana , no por su voluntad ó capricho 
sino por haberse colocado la diputación forai cu una posición in
compatible con la condición constitucional qne conserva S. Sebas
tian , por la ley y por disposición, especial del gobierno de S. M. 
que por real orden de 20 de diciembre último resolvió , que el ayun
tamiento de esta ciudad de San SeKastian se renovase por la ley ge
neral , es decir, que se constituyese constitucionalmente. Esta esposi
cion fue puesta en manos del Exmo señor ministro de la Goberna
ción en 27 de junio, y el ayuntamiento sabe por comunicación de 
sus comisionados en la corte , que el gobierno de S. Mj^tomó en con- 

■ sideración las razones eTpursras~^or el ayuntarmen lo, y se Ti alía dis- 
puesto á no alterar el estado actual de la cuestión hasta el arreglo de
finitivo de la de los fueros que está avocada. La diputación y el corre- 

. gidor no pueden menos de conocer esta disposición del gobierno , 
pero se han propuesto llevar á cabo su empeño de atropellar á la 
ciudad de San Sebastian, á título de cumplimentar esa real órden. 
¿Pero este asunto es en el dia de la competencia del corregidor po
lítico? En ninguna manera. Cobista al rm’egid >" que d ayuntamien
to ha reclamadoá S. M res|K’tuosam;‘ute, que mi se haga novedad en 
el estado político actual de esta ciudad, hasta que se hava fijado de
finitivamente la ley que debe regir en materia de fueros. El gobierno' 
de S. M. ha tomado conocimiento nuevamente de este negocio : ha 
avocado su resolución , y desde entonces está virtualmente suspendi' 

: da la real órden de 24 de mayo. CuandO' el gobierno de S. M. se ha 
avocado el conocimiento de un negocio , las autoridades subalternas 
no pueden prevenir su resolución; deben aguardar a' nueva deter
minación. Este es el caso en que se encuentra el corregidor político 
de Guipúzcoa, que ya no puede entender en este negm’io , hasta que 
S. M. resuelva otra cosa. Pero este agente del gobierno está en pose
sión de desairar las ói’denes de S. M., como lo prueba el desprecio 
que hizo de la que tuvo para recibir juramento al juez de primera 
instancia nombrado para este partido; el (pie hizo de la de i.® de fe
brero , dejando de evacuar el informe que se le pedia , y cuya desó- 
bedieneia es causa de que toilavia síí agite la cuestión tpte nos ocupa; 
y ahora, no tiene reparo en escederse , previniéndola egecucion de 
disposiciones que están pendientes de la resolución de S. M., como lo 
prueba la correspondencia siguiente. No parece sino que las reales 
órdenes son para el corregidor comodines , que asi las desprecia y 
da carpetazo, como se escede y abusa de su letra y de su espíritu , 
llevándolas hasta donde conviene á sus planes y proyectos anti-cons- 
titucionales.

Oficio del corregidor politico de 17. de julio de 1840*.
«Debiendo tratar de palabra sobre un asunto urgente en que inte

resa esa ciudad, espero que se servirá V. S. enviar su comisionado, <*
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comisionados, autorizados al efecto1 para el dia ./. ó .5 del 
corriente roes á la villa de Tolosa, encargándoles se me presente 
allí, á donde pasaré para entonces.»

Rexpuesta en 13 de td.
. El avuntan,lento ha recibido el oficio de V. S., fecha de ayer 

,,, en la villa de Cestona, y tratando de nombrar los com.sinnados 
«Itie V S. desea se le presenten en esa villa, para el 1/, o la e es.e 
mes ha tenido presente que no sirviéndose V. S. espresar sobre que 
hade recaer la conferencia, no puede el ayuntamiento,lar instruc
ciones ti sus comisionados, ni estos tratar del asunto con el indispen
sable conocimiento de las ideas ,«e sobre él animan al ayuntamiento 
Foresta circunstancia y guiad,, de los mejores ih-seos por el acte, to 
ha tomado el medio de rogar á V. S., como lo hace, tenga a bien de 
indicar al ayuntamiento, cual es el objeto del que se han de ocupar
SUS comisionados. »

Segando officio del corregidor fecha i 4 de id.
. El objeto sobre que ha de recaer la conferencia de que hablaba 

á V S. en mi oficio del ta, es el pago de cuotas que se halla debiendo 
esa ciudad á la provincia, por repartimientos hechos por la misma (aj 
en el presente año; pues las últimas juntas generales, celebradas en 
la villa de Cestona, han requerido mi .«cridad para que haga elect,- 
vas dichas cuotas, mediante estar dispuesto por la Rea orden de a4 
de mayo, que V. S. reconozca i, la Provincia en todos los asuntos en 
que antes dependía de ella. » (3)

de id.Kespue.ita en i
. Por el oficio que se h» servido V. S. pasar el dia de ayer se ha en

terado este ayuntamiento del objeto que tenia laeonferencta de co
misionados suyos, con V. S. en esa vdla. • v « con

. El ayuntamiento ha espuesto d S. M. antenormente y a V. S. con 
fecha 13 de febrero de este año las razones en que apoya su conducta 
para no reconocer la diputación forai y las juntas de la provmcm, y 
tiene entabladas directamente sus gestiones en el gobierno Asi es, 
que aun en vista de la Real orden de V i de mayo, elevo el ayun
tamiento el recurso cuya copia acompaña, que fue entregado en ma
nos propias al Eamo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
la Goiiwnimion de Península el dia ay de ¡utttti.yi por-osío-aia.,^ 
solo ha queda,lo en suspenso dicha orden,sino que con pa^friorldad 
ha recibido el avuiilamiento de oficio sus seguridades de que S. M. 
aprecia los sentimientos que animan á esta ciudad por las inslitucio- 
nes políticas que rigen en la Nación.

..¿tus razones hará., ver á V. S. que el ayuntamiento no se con- 
sidera en el caso d.- diputar comisionados, y que consecuente a lo 

fon.-i i pn el sunerior conocimiento obrado hasta aquí, pone esta ocuiitima tn ti 1  

(,) ¿A qué electo? para tratar de palabra sobre un asunto ur- 
«ente’Pero, Sr. corregidor demi anima ¿como autorizara 
tamiento á sus comisionados para un asunto que ignora cual sia. 
La autorización deberá limitarse necesariamente, atener una convei-

ser suspicaces v mal pensados, pero este o^¡o 
prueba ó el colmo de la simpleza v de la necedad, o un lazo auna
do para atraer á los comisionados de .S. Sebastian a un punto en que 
pXÍ atropellarlos, V dar un escándalo -ídoso T-llama^ b 
‘.tención del pais y del gobierno. Seria c «^o ne de 
Fu tal caso ha acreditado que no nació para dar golpes de esta

El avuntaiuiento de* S. Sebastian es
p.;idou de S. M. de uo de diciembre: ha jurado
sin faltará aquella condición, y a este juramento, no puede lepar«r 
ni recaí dar contribución alguna, que no'este motada por las corte r 
el corregidor, como agente de un gobierno constitucional, no pued 
tampoco apremiar à su pago sin hacerse reo de infracción de con 

“'íTrÉl corregidor político solo está autorizado, para ejercerlas 
atribuciones c ue'’tenia‘íl antiguo corregidor de Guipúzcoa, meno 
*1 indiriales El corregidor de Guipúzcoa nunc.a tuvo ni ejerció la 
l'Stí-n .k.iremi.íílo» pueblos el pago de repar.lm.en.os he- 
ch..s por la diputación ó por la junta ¡ luego, tamice. el correfc 
itnlítico nuede eiercerla. Si entiende abrogarse esta facultad poi vía 
île cumpHmientJde la Real órdcii de 34 de mayo, hemos manifesta o 
va que habiendo el gobierno entrado nuevamente a conocer y ex 
minar ron mas datos la cuestión indicada en dicha real orden, y 
So puede el corregidor entender de ella, hasta nueva resolución 
deS. M. Si quiere desempeñar el papel de alguaed ejecutor e 
j-unta,'le diremos, que la ciudad de S. Sebastian, asistiendo a juntas,

del gobierno, pues aun cuando quisiera separarse de esta marcha, 
no le seria posible en el estado actual de cosas.» (4)

Debemos denunciar alas autoridades un escándalo, capaz de pro
ducir las mas graves consecuencias. Los celadores de segundad pu
blica de Guipúzcoa han corrido , y corren todavía , por los cásenos 
v ews de^campo, allanando las propiedades sin miramiento ni res
peto alguno , á^prelesto d.- destruir la planta del tabaco. Saltan tapias 
V cerrados , sin previo aviso , sin denuncia ni conocimiento de la au
toridad local , llegando el descaro y la insolencia hasta negaist 
manifestar la autonzacion que tuvieren , y sin detenerse tampoco en 
arrebatar y robar de paso verduras y frutos del campo ; y 
Xoc miento de un ¿aso, en el que á un propietario que les hizo 
í tís c r¿s acerca de sus demasías , han amenazado pegarle un 

Viro , habiendo evitado un Lince , que pudo llegar a ser muy pesado ,
Suponemos^que estarán autorizados para destruir la planta del ta- 

baco por la diputación forai, que monopoliza el comercio de este 
género , al mismo tiempo que quiere sostener contra j 
la libertad absoluta del comercio , aun en perjuicio de la industria 
V de la riqueza del país ; pero ¿ puede estenderse la autorización a 
allanar la propiedad sin previa denuncia, intervención ni conoc^ al anar la prop r p tolerarse tamañas demasías?

. y todo propietario ¡lene de- 
recho^á defenderla , hasta con la fuerza , cuando es atacada por la 
fuerza brutal y sin las formalidades que previene la ley ; y si un pro- 
pieírHo Heg/á hacer uso completo de este derecho ¿quien sera el 
responsable de las consecuencias ? -„va<i órdenes es- 

Fsneramos que el señor comandante general, a cuyas ordenes e 
lá La fuerza de celadores repriroiri estas f„V“a 
posiciones para que no se haga un abuso ilegal de esa fuer .

F1 dia 21 del corriente llegó á esta ciudad el señor don Salustiano

amabilidad , finí ra » J liberal en las cortes. Durante la co- 
por í

la conversación pLmzí v la falta de alusiones perso-

Eíseíssísesí
sxsííff-ISíSSsB
que esa cíasele |„s hav bien recientes, porque 
abstenemos de citar precedentes, ^Sebastian á las juntas, lejos de 
los conoce S. S,L,t no L actos ; con
probar consentimiento “"t^^recho á protestar y negarse al pago de 
serva pues S. Sebastian v se nie'’a-V el corregidor, ni auu 
esa contribución como J “ para’Apremiar á esta ciudad 
bajo el aspecto forai j^erí Y de Sbuso de autoridad, 
al pago, sin hacerse reo de contra lue

Tenemos datos para creer, q .V 1-, idea de hosti- 
festado la diputación Y Los 
lizar á S. Sebastian, atropellarla j causar 8 g. Se
tenemos también para resistir a sus ilegalidades, 
hastian hallarán «rmeza energía 
al paso que no se desviará en sus actos üe m 
sura de que ha dado prue a con corriente de todo al 
desagradable negocio, que no se trata sim- 
público, que puede persiiad se desde e q „ sobre si 
plemente pagar o 
ha de regir o no en esta j„--phos nue ha adquirido por la 
ha de conservar o perder lo , ’ de sus hijos. ¿En donde 
constitución, y que ha sellado c n ® de su grado? Gócense 
residen dí Jñ.d<» privilegios, que aflojan. 
Otros, enhorabuena, en el unidad monarquico-cons- 

ó mas bien desatan^ ’’“r’’Í" a u„s‘á nolitica y á intereses eslrangeros. 
titucional de Espana, ligan j Pnalidad^el españolismo; es, quie-

paña.
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BnrdéV.^ día siguiente 23 continuaron su viage
Bill déos eslos ilustres personages. ®

4

bios clc Viloria ,S d?.julio de ■S.r,o._rñ|„„ 
M. Alcaldey Ayuntamiento de Orfes (Ie Vclasfo.

documento curioso.
Por el rorreo de anoche hemos recibido la siguiente circular rme 

nos remite un apreciablc snscritor de Vitoria , jy que tiene intinn 
lelacion con otra de la dipniacion de Guipúzcoa sobre la misma ma* 
sh'ÍX'7 ^'”''‘’7’^" periódico. Por hoy nos limitamos a dár 

testo , reservándonos hablar otro día sobre ella.
Diputación general de Alava.-Esta diputación ha llegado a en 

ímíl algunos pocos labradores y coseche
P«g®‘‘‘’í‘Hezmo , y se apresura tí hacer si- 

er a A. para que lo ponga en conocimiento de ese vecindario míe 
asi como sucede en las otras dos provincias herimnis Ge .• r ’ * mtrodiicidasyqiic se iutru.li.zcau' ™ 
cualquieia otra contribución , no pueden tener mlir-irin i- tu cu esta pruviiiri.1 de iU,v, liiisíi, d dSSÎÔ'de 
IOS de que se esta tratando en este momento.

Entre las contribuciones que los alaveses' mem il rrAl : cucutnu, bis del uuveiiu, esJusudo, cimtTs de m'-tis fte vu™!;’d 
diezmo, y si se ¡idmitiese Su reducción sin que precediese oí irimdo 
del pago de esta carga à „o ser que qiiedasL totalineu “suprimid!

"'7 *•' '”■»» «•••brencia que Invioron
elles de las cslac.ones inglesn y francesa, a las 
salto de Pasages el vapor ingles el Cumela ron

Udou francesa para dÿr X/;;.,," ° “"-"‘'-e b es-

ayer tarde los dos 
siete de la tarde
I UDibo al Oeste.

••'I principio ciicTon œ“«ac'n-qîæ I®™'!"’-

b milici. naciona .Tpo “itoi , Pr
nes hacion,lo arres o, v . -’ •’P™""'™" «los desíAle-
..................  ° ’’ '■«l«Woe.d„ el „r.|e,. ,u.

necrología.

le hicieron las exequias fúnebres nne m t '■ i 1 siguiente 22 se<l«cl. el Sr. aiJe D. "
milicia, seguido del comandante y oficiales de ell i C l •
retro cuatro cazadores de su compafiia lev ru, o ' ;tos de la misma, conrlnyéndose la^ereionïï
que sobre la huesa pronunció el Sr. alcalde termini” 1 \*'®c«r.«o
constitución. tei minando con vivas a'la

r'ri.. - '■ :;"XsS“ “.....................................................*£

.. -.iS.'k;.':: ;'Ck;í' í xTih'VST E-'™"»-"
-"=«3;rE;:,™EH‘"íE! ! d dé'ëLÏ 1 bculttd.. , y 1,0 cabe «i 1.a religiosa «¡da Antonia de LandaVmh b d7’ i • “ “«dni Bri-

veses incurriesen en el error de creer míe PpJnn i i V- 
tendrán que sufrir para cubrir las cargas á que esta^afecto^v 
imposible desatender en toda administración bien entendida “ 
dJ?U mS: sîgïîX""’ "“““■“""'° ““ <«P''--«’l« acor-

A ULTIMA HORA.
i».« lírSé d« ’“í"?''’?

I * Los alaveses quedan sugetos al pago del diezmo pu Ine s 
nos que se verificaba antes de la guerra. ® “•™‘-

e." Arreglado el sistein.a administrativo conforme à las modlr
Clones de que se está tratando, toca à la provine a acorJá, '''” 
junta general el modo tenga puntual y ium iliS^feto “ “

3. La diputación fora se pondrá de acuerdo pon l

sin perjuicio de la intervención que la diputación se reservi ’ 
si asi lo creyese -necesario. diputación se 1 esei va egercer,

4-'’ sSe Ileyaríi razón esacta de lo que no esté designado -,l p1 
culto para dar cuenta puntual al gVbiemo ^r^^^ 
liquido del sobrante, quedando à careo 2 I r
los gastos que se asigke’n en 'nlmiES:," e'7'"-
diendose al efecto con los representantes del clero alavés ’

La diputación tiene la mas completa confianza que Íos -Dv 
se apresuraran à cumplir estas disposiciones , para que no ¡e vc“n 
desatendidas obligaciones u„ sagradas y que eu todos tiempos baú 
mirado con particular predilección. Los alaveses a<l.b.rX^± 
ver al niuiido entero , que saben ser leales y beles , y no desnieiitirái 
ahora , la ventajosa opinion que gozan de religiios y honrado^ 
cumpliendo los deberes de cristianos , y de subditos agradecido! ’

Encargo a 3 . bajo la mas estrecha responsabilidad qqp haga saber 
a los vecinos,- y moradores de esa jurisdicción esta determinación á 
hn de que tenga puntual cumplimiento previniendo à todos que’h 
diputación dara al clero la protección y auxilios necesaX X h 
q-süXwr.!;;:?,: •*’“«^‘'«p»»A>'-«bb p.^;

los primeros momentos de It<; «c...... • oiicias son dadas enbs Versiones, por lo que nos , ,r " 7" T
iiiliestao; solo diremos tino ¡n lies •'"'«'Iniado ospresar cuanto ma- 
^ados d
■Srj>lnp„aa no jabia sido llamado para formar ,m minisíor’io

BOLSA DE PARIS DEL 20 DE JULIO.
Fondos.

Tres por ciento . . fr. &6 55 c. . 
Cinco por ciento. . . iig jo 
Activa. 28 3/4 5/8 1/2 5/8 3/4 5/8. 
.......... 6 7/8

Cnndnos á go dins fec/ia.

Pasiva
Diferida antigua

Londres .
Madrid . 
Cadiz . . 
Bilbao . .

fr. 23 OO

15 82 1/2
■ 15 72 j/oi

Tres
Id. nueva

P 0/0portugués . . 23 5/8.

BOLSA DE LOxXDBES DEL 18 DE JVLfOa
1res por ciento consolidado . . ..t 2//
Cinco por ciento de España..................   . . 2S
Tres por ciento portugués. ..... a?
Cinco por ciento id................... ' .. ......................2“
Cambio sobre Paris ..........................V’

——...............   • 2 3 52 ílf..

«.Sebastian,imprenta de I. R. Basoia , editor
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